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La publicación del presente edicto servirá de noti-
ficación al demandado de la venta acordada y las
fechas señaladas a los efectos del artículo 1.498
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en el supuesto
de que no se pueda verificar dicha notificación en
forma ordinaria.

Asimismo, caso de suspensión de cualquiera de
las subastas acordadas por causa de fuerza mayor
se entenderá convocada para el siguiente día hábil
e igual hora.

Dado en Córdoba a 10 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—99.

CÓRDOBA

Edicto

Don José María Morillo-Velarde Pérez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
6 de Córdoba,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria con el número 304/1998, promo-
vido por la Procuradora señora Cobos López en
nombre y representación de Caja de Ahorros y Mon-
te de Piedad de Córdoba, contra don Antonio Mar-
tín Caro y doña María Teresa Blanco López; en
los que por resolución de esta fecha se ha acordado
por primera vez la venta en pública subasta del
inmueble que al final se describe, señalándose para
el acto del remate el próximo día 22 de febrero
de 1999, en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie-
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele-
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100
para lo que se señala el día 29 de marzo de 1999.

De igual forma se anuncia la celebración de una
tercera subasta para el supuesto de que hubiese pos-
tores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo y
que tendrá lugar el día 19 de abril de 1999; siendo
la hora de las subastas señaladas la de las diez quin-
ce. Y previniéndose a los licitadores que concurran
a cualquiera de las citadas subastas lo siguiente:

Primero.—Servirá de tipo el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, es decir, 6.810.980
pesetas.

Segundo.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar previamente en el estableci-
miento destinado a ello el 20 por 100 del tipo expre-
sado, no admitiéndose posturas inferiores a la expre-
sada cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación.

Tercero.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Cuarto.—Los autos y certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinto.—Sirviendo el presente de notificación al
demandado para el supuesto de que no se pueda
practicar la misma personalmente.

Bien objeto de subasta

Urbana. Piso número 4, cuarto derecha, tipo A),
del bloque señalado con el número 52 en calle Motril
en Córdoba. Ocupa una superficie de 47 metros
56 decímetros cuadrados, consta de estancia, tres
dormitorios, vestíbulo, cocina, aseo y terraza lava-
dero. Inscrito en el Registro de la Propiedad número
3 de Córdoba, al tomo 1869, libro 142, folio 92,
finca número 9.813.

Dado en Córdoba a 26 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, José María Morillo-Velarde
Pérez.—El Secretario.—66.542.$

CÓRDOBA

Edicto

Doña Patrocinio Mira Caballos, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los
de Córdoba,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 278⁄1998, promo-
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid, contra don Manuel Muñoz Fernández y
doña Braulia Gómez Luna, en los que por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta los inmuebles que al final se des-
criben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el próximo 10 de febrero
de 1999 a las doce de la mañana, sirviendo de
tipo el que se hace constar a continuación de la
descripción de las fincas que se subastan.

En segunda subasta, el próximo día 10 de marzo
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el próximo día 12 de abril de
1999, a las doce horas, con todas las demás con-
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo,
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre-
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en
la Cuenta de Depósitos de este Juzgado, número
1.437 del Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana
número 2.104, sita en avenida del Aeropuerto, sin
número, de esta capital, una cantidad igual, al menos
al 20 por 100 del tipo expresado, el cual en tercera
subasta, consistirá al menos en el 20 por 100 del
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, adjuntando resguardo de
ingreso conforme a la condición segunda anterior.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación y, que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes —si los hubiera— al cré-
dito del actor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Sexta.—Caso de resultar negativa la notificación
que al efecto se practique en la parte demandada,
servirá de notificación a la misma el presente edicto.

Bien objeto de subasta

Urbana. Piso tercero exterior, tipo D, de la casa
letra A, hoy número 10, en la calle particular sin
nombre denominada Pasaje Herzog Galiot, luego
denominada General Córdoba, hoy Alcalde Pineda
de las Infantas, número 1, esquina a la de Antonio
de la Torre y del Cerro, hoy Alcalde Pineda de
las Infantas, de esta capital. Tiene una superficie
util de 72,33 metros cuadrados. Linda por su dere-
cha visto desde la calle Antonio de la Torre y del
Cerro, con el piso tercero exterior tipo E, rellano
y caja de escalera, patio de luces y piso tercero
interior, tipo G, con acceso por la casa letra B;
por su izquierda, con los pisos tercero interior tipo
A y exterior tipo C, con acceso por la casa número
10, en la calle Antonio de la Torre y del Cerro,
y patio de luces; por su fondo, con dichos rellanos

de escalera y piso tercero interior G, y por arriba,
con la azotea. Consta de «hall», cocina con pila-la-
vadero, estar-comedor, terraza exterior, distribuidor,
tres dormitorios, armarios empotrados y cuarto de
aseo. Consta inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Córdoba al tomo 964, libro 964, folio
82, finca número 39.513, inscripción séptima.

Tipo de subasta: 5.400.000 pesetas.

Dado en Córdoba a 10 de diciembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Patrocinio Mira Caballos.—La
Secretaria.—83.

CUENCA

Edicto

Don Luis A. Sanz Acosta, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Cuenca,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 90/1995, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Agustín Segarra
Vara, doña María Isabel Segarra Vara y doña Juana
Segarra Vara, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 1 de marzo de 1999, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
16150017009095, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de abril, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de mayo,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta
Finca registral número 7.909, local sito en Cuen-

ca, en parque «San Julián», número 10, planta baja.
Asciende el valor de la tasación a la cantidad de
29.000.000 de pesetas.

Dado en Cuenca a 27 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Luis A. Sanz Acosta.—El Secre-
tario.—144.$


